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1. El Despacho, el primero (1) de diciembre de 2021, inadmitió la

contestación de la demanda al no aportarse el poder del abogado que dio

respuesta a la misma, para lo cual concedió término para subsanar esta

falencia (cons. 11).

El abogado dentro del término, aporta el poder debidamente autenticado

como se verifica en los consecutivos 12 al 15 del exp. Digital. Por lo tanto,

se le reconoce personería al doctor José Alejandro Botero Velásquez, con

T.P. No. 279926 del C.S.J., para representar los intereses de la accionada

MARTHA LUCÍA MARÍN ORTIZ.

2. De  conformidad con el artículo 110 y 370 del C. General del Proceso,

por Secretaría se procederá a dar traslado de las excepciones de mérito

propuestas por la demandada en la contestación que obra en el cons. 09.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 06
fijado en la página web de la Rama Judicial el 04 DE FEBRERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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